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Sistemas de control en la administración aeroportuaria en el país 

Abreviaturas utilizadas 

IATA            Asociación internacional de transporte aéreo 

ALTA           Asociación de transporte aéreo para Latinoamérica 

ATAC           Asociación del transporte aéreo en Colombia 

ANI               Agencia nacional de infraestructura 

UAEAC         Unidad especial de la aeronáutica civil 

1. Introducción 

A lo largo de los años el estado colombiano ha fluctuado y divagado en el mundo 

aeronáutico, no solo a nivel operativo y funcional propios de los aviones, también la 

administración aeroportuaria ha quedado relegada, donde  la falta de políticas claras ha 

hecho de este, un tema que hoy en día se ha convertido en una lucha constante entre 

concesiones y gobierno, y actualmente constituyen un problema de malos gastos del erario 

público, y el verdadero objetivo de convertir a los  aeropuertos en fuentes eficientes y 

generación de desarrollo ha quedado en segundo plano. 

Tanto gobierno como concesión han sido culpables de un sin fin de derroche, la falta de 

reglamentación, el desconocimiento del personal, la corrupción junto con la falta de 

seguimiento y vigilancia son solo alguna de las razones que el presente trabajo pretende 

hacer claridad y que mediante ejemplos descubrirán los enormes vacíos existentes en 

contratación y normatividad  del estado en este campo, que lamentablemente ha tenido 

consecuencias lamentables para la economía colombiana. 
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Planteamiento del problema 

Antecedentes 

En los años 90 cuando el sistema de concesiones empezó a funcionar, se encarecieron de 

manera repentina las tasas aeroportuarias en el país, aquellos aeropuertos que fueron 

entregados a privados para su administración incrementaron arriendos, ticketes y sobre todo 

el costo de mantenimiento del aeropuerto o del lado concesionado, aquellos administrados 

por el estado directamente, como lo fueron los aeródromos municipales, tuvieron una 

disminución considerable en su infraestructura operacional perjudicando a aquellas 

aerolíneas que solían visitar dichos aeródromos, hoy por hoy la situación no ha sido 

diferente, sobrecostos en las obras por falta de planeación y control han dejado en evidencia 

la falta de seguimiento y vigilancia de quienes están encargados de estas tareas.  

Identificación del problema 

Poco control en el sistema de administración que ha generado numerosas pérdidas 

monetarias y operacionales. 

Causas 

-No hay vigilancia continua por parte de los entes encargados. 

-El clientelismo generado por las políticas de gasto del erario público. 

-Falta de reglamentación y penalización a quienes incumplen los contratos y acuerdos 

administrativos. 

Consecuencias 

-Deficiencias en la infraestructura aeroportuaria. 

-Cierres imprevistos de aeropuertos. 

-Riesgo operacional reflejado en la falta de mantenimiento del lado aire. 

-Impacto social negativo. 

Formulación de la pregunta 

¿Cuáles sistemas de control existen para la vigilancia de la administración aeroportuaria en 

el país? 
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Justificación 

-Practica 

Este trabajo se realiza con el fin de observar y de resaltar los aspectos que han llevado a la 

administración aeroportuaria a estar en la situación que esta actualmente, también se realiza 

para tomar una radiografía sobre cómo están operando las concesiones y gobierno a nivel 

general en los aeródromos de mayor importancia en el país y algunos de los regionales 

Teórica 

La administración aeroportuaria ha sido unos de los principales retos de la aviación 

nacional, no solo por el desarrollo que los aeródromos puedan llegar a generar, también su 

naturaleza fluctuante hacen de este, un campo que debe ser estudiado de manera amplia 

para su correcto entendimiento. 

Dentro de este análisis es necesario tener en cuenta los aspectos más relevantes dentro de la 

administración de los aeródromos, tanto concesionados como públicos deben velar por una 

correcta gestión, identificar y proyectar a futuro los temas más importantes según la 

reglamentación establecida, y finalmente conocer parte del contexto histórico que ha 

llevado a la situación actual de la administración aeroportuaria en el país.  

Objetivo general 

-Identificar los sistemas control de la gestión en la administración aeroportuaria para la 

mejora en el desarrollo de los mismos como administradores de aeródromos. 

Sistematización 

Preguntas de sistematización 

-Que deficiencias existen en los sistemas de control de la administración aeroportuaria? 

-Quienes son los entes de control encargados de hacer vigilancia y seguimiento? 

-Cuál es la importancia de los sistemas de control de administración aeroportuaria? 
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-Que estrategias se pueden diseñar para mejorar los sistemas de control? 

Objetivos específicos 

-Conocer las deficiencias en los sistemas control de la administración aeroportuaria. 

-Identificar los principales entes de control que están encargados para hacer vigilancia y 

seguimiento a la administración aeroportuaria. 

-Entender la importancia en el control de la administración aeroportuaria como base 

importante para el desarrollo de la industria de aviación. 

-Diseñar estrategias para mejorar los sistemas de control de administración en el país. 

Palabras clave 

-Control 

-Vigilancia 

-Administración 

-Aviación 

-Sistema 

-Concesión 

Desarrollo 

Marco teórico 

Concesiones aeroportuarias 

El transporte aéreo en Colombia ha sido relegado a un plano diferencial donde 

prácticamente se le ha dado autonomía a la UAEAC para legislar normas y reglamentar el 

medio aeronáutico, esto incluye la administración de los aeródromos colombianos, que por 

ser una fuente considerable de desarrollo, así mismo ha sido parte de manejos 

inescrupulosos debido a la falta de control y al descuido de quienes lo ejercen, además le 

han costado miles de millones de pesos al país, todavía se ven graves deficiencias tanto en 

el sistema operativo como el administrativo. 

Colombia actualmente tiene contratos con 6 concesiones las cuales administran los 

aeródromos de mayor volumen de pasajeros y de carga en todo el país y unos cuantos 
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regionales que la Aerocivil tiene a su y que pese a las inversiones  proyectadas dentro de 

los planes maestros, en algunos casos los sobrecostos en las obras y el poco control por 

parte de las autoridades colombianas son algunas de las razones por las que los aeródromos 

ven disminuida su eficiencia y rapidez en la operación. 

El principal problema por la falta de control se ve en el encarecimiento de los aeródromos, 

el sobredimensionamiento financiero de las obras aeroportuarias, y las multimillonarias 

adiciones a contratos de concesión muchas veces por construcciones innecesarias, que tiene 

como consecuencia que aquellos que están usando el aeródromo, como los son los 

pasajeros, aerolíneas  y quienes usan el aeropuerto con fines comerciales tales como, 

locales, tiendas y restaurantes. 

Falta de planificación y control 

Antes de hablar sobre los problemas que desencadena una mala administración es 

importante saber la causa raíz de las situación actuales, todo apunta hacían una pobre 

planificación y un escaso control por parte del gobierno tanto para vigilar los costos por 

cada concesión como los propios en materia de infraestructura aeroportuaria y tecnológica, 

Colombia se ha quedado rezagada en el ámbito aeronáutico, porque no se proyectaron los 

crecimientos de cada región y la infraestructura actual se quedó pequeña tal y como se 

observa en la tabla: 

TABLA 1: Crecimiento del transporte aéreo de pasajeros 

 

Fuente: Aerocivil 

Pero no solo en pasajeros se ha visto el problema generado por la falta de proyección y 

vigilancia al momento de planear el proyecto, la carga también ha sido un factor 
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determinante al momento de evaluar la infraestructura aeroportuaria tal y como se ve a 

continuación: 

Tabla 2: Movimiento de carga en toneladas 

 

Fuente: Aerocivil 

La industria aeronáutica en Colombia se ha movido de manera bastante dinámica, y es así 

como la infraestructura debe planearse y proyectarse de acuerdo a las necesidades de cada 

aeródromo, y aunque particularmente sea Bogotá, de haber tenido un estudio serio, y 

además consciente la cantidad de dinero gastada en sobrecostos se hubiera podido invertir 

en mayor inversión para la infraestructura y el funcionamiento eficiente y eficaz del 

aeropuerto. 
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Tabla 3: Movimiento en porcentaje de carga 

  

Fuente: Aerocivil 

El aeropuerto el Dorado se ha quedado corto en materia de infraestructura, la improvisación 

de nuevas plataformas, la creación de calles de rodaje, han sido medidas desesperadas que a 

futuro también se quedaran cortas  para un futuro y se dará el mismo fenómeno de hoy día, 

habrán sobre costos que el usuario del aeropuerto deberá pagar. 

Encarecimiento y sobredimensionamientos financieros del aeropuerto el dorado  

La construcción de una nueva torre de control y otra del nuevo aeropuerto el dorado de 

Bogotá son razones que han traído diversidad de opiniones y conjeturas con respecto al 

proceso de adjudicación y contratación del mismo, y que obligaron a la contraloría general 

de la republica a tomar acciones en el proceso y por medio de una auditoria a la autoridad 

rectora de la aeronáutica en este caso la Aerocivil, describió lo siguiente como parte del 

informe  “La entidad al no haber tenido en cuenta la propuesta del concesionario Opaín no 

cumplió una gestión económica eficiente; como consecuencia de lo anterior podría 

presentarse un detrimento al erario en cuantía de 23.362 millones.” (Vanguardia.com - 

Galvis Ramírez y Cía. S.A., 2013) 
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Si bien es cierto  que se tomó parte  en el proceso posterior al gasto no ha habido un ente 

encargado de manejar la parte de las concesiones aeroportuaria, la UAEAC ha sido juez y 

parte en estos protocolos, y que por falta de políticas claras en la contratación  han afectado 

en gran parte a las aerolíneas y usuarios  debido al incremento desmesurado en las tasas 

aeroportuarias, es así como las asociaciones de líneas aéreas tanto locales como 

internacionales, IATA, ALTA y ATAC, sostienen que es necesario tener una regulación 

económica independiente para evitar el abuso monopólico que pueda asumir el operador 

aeroportuario privado en un informe que entregaron a EL TIEMPO. Tanto Aerocivil como 

contraloría defienden la posición de la cual cada quien es responsable, sin embargo el 

mismo ente encargado de realizar los estudios, adjudicación, contratación y posteriormente 

evaluación no debe ser el mismo y menos cuando lo que se está administrando el erario 

público. 

Otros casos de manejo y control sobre la concesiones 

EL DORADO es solo uno de los ejemplos que ha tenido conflictos para el correcto manejo 

y funcionamiento del mismo, otro de los casos de aeropuertos que han sido entregados en 

concesión y que ha tenido dificultades porque el dinero que se presupuestó inicialmente no 

alcanzo, y luego de 20 años de funcionamiento salió a luz esto fue el aeropuerto Ernesto 

Cortizos de Barranquilla, que genero sobrecostos por más de 13 mil millones y no se vieron 

los resultados en materia de desarrollo de infraestructura y planeación, razón por la cual la 

Aeronáutica Civil resolvió ejercer control del aeropuerto nuevamente hasta que la ANI 

determine el concesionario idóneo para encontrar la solución a este problema. 

El  Alfonso Bonilla de Aragón ha sido otro dolor de cabeza para la nación, pero que si 

logro renegociar el contrato concesión  pese a los múltiples pleitos con la Aeronáutica civil 

y que dejaron como consecuencia la no ejecución por parte del concesionario de algunas de 

las obras pactadas en el multimillonario contrato de concesión, aun hoy siguen diferentes 

disputas legales entre los implicados. 

El ejemplo más crítico hasta hoy ha sido el aeropuerto Gustavo Rojas Pinilla de San Andrés 

y el Embrujo de Providencia a quien el gobierno nacional decidió quitarle el contrato de 

concesión al consorcio encargado debido a incumplimientos en obras y en la entrega de 
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pólizas de responsabilidad social y la póliza de cumplimiento, si bien es cierto que se tomó 

una acción concreta tuvieron que pasar más de 6 años para que el gobierno nacional tomara 

las medidas pertinentes, pese a esta suspensión la ANI como supervisora de esta concesión 

dijo a los medios que "esta medida de la terminación de la concesión no significa 

traumatismos para los viajeros aéreos. Esta decisión la adoptamos porque en el Gobierno 

del Presidente Santos no vamos a permitir incumplimientos que afecten el desarrollo de la 

infraestructura en el país". (La Republica, Luis Fernando Andrade, 2014). 

Las concesiones en general ha sido un punto débil en el desarrollo de la industria 

aeronáutica del país debido a que ni la contraloría ni la Aerocivil se han apersonado del 

tema para manejarlo de manera seria y responsable y dar el impulso para trabajar en 

conjunto con los consorcios quienes tienen el cuidado de los aeropuertos actualmente, la 

falta de planificación y de una política clara ha dejado en evidencia el ineficaz manejo de la 

autoridad para manejar esto adecuadamente, y a pesar de que hoy en día se encuentra con la 

ayuda de la ANI, no ha sido de buen recibo para quienes trabajan en la UAEAC ya que la 

consideran una competencia y un medio que está quitando parte de las funciones al único 

supuesto organismo capaz de sacar adelante dichos proyectos, si bien el gobierno ha 

empezado a poner orden en la realización de estas obras todavía hay mucho que desenredar, 

para que ese patrimonio que se perdió durante 25 años pueda invertirse de la mejor manera 

y pueda verse reflejado en obras de cuarta generación como hoy por hoy están intentado 

desarrollar, la visión y planeación juegan un papel importantísimo de quienes realizan los 

pliegos y pre pliegos antes de destinar un rubro del estado a dichas ambiciones, se debe 

tener en cuenta que los aeropuertos deben ser diseñados y construidos para servir en un 

futuro de 15 a 20 años y no pelear por sobre costos debido a la falta de proyección y 

planeación, variables como el crecimiento económico de una región y el potencial 

desarrollo en volumen de pasajeros y carga deben ser tenidas en cuenta para que estas 

administraciones lleven a un feliz término los compromisos que van a ayudar a la industria 

aeronáutica del país por medio de la ayuda de las empresas privadas junto con el gobierno 

nacional. 
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Aeropuertos y radio ayudas administrados por la aeronáutica civil 

Los problemas no solo se encuentran en los concesionarios, el manejo de algunos 

aeropuertos por parte de la Aerocivil no ha sido el adecuado y por consiguiente la 

disminución operativa y la falta de mantenimiento de la infraestructura ha sido un común 

denominador que ha afectado también a usuarios y aerolíneas. 

Las dificultades reales de esta situación recaen en que no hay un programa que destine 

dinero a la modernización de equipos en tierra tales como radio ayudas, equipos de 

navegación e infraestructura aeroportuaria, que eventualmente llevaran al país a un colapso 

en sus operaciones aéreas. 

Un rezago de 20 años en tecnología han dejado claro de la poca vigilancia y preocupación 

que tiene el estado colombiano en el tema aeronáutico. 

Según Manuel Leal presidente de la ATAC  las aerolíneas, hace cinco años, iniciaron su 

plan de renovación de flota y adquisición de tecnología de punta con inversiones de más de 

US$7.500 millones, lo cual generó un incremento de la oferta en el servicio”, pero el estado 

colombiano no genero inversiones para actualizar los servicios, y mucho menos para 

modernizarlos, solo se invirtió 80.000 mil millones de pesos para repotenciar viejos radares 

que hoy por hoy se encuentran obsoletos, este retraso tecnológico también lo corrobora el 

secretario del sindicato aeronáutico quien indica  que “la Aerocivil a lo largo de los años ha 

adquirido alrededor de 130 aparatos de radio ayudas, de las cuales hay algunas que no están 

instaladas. De las instaladas hay algunas que no funcionan, de las que funcionan hay 

algunas que no funcionan bien y quedan sólo las que efectivamente funcionan”. Esto 

desafortunadamente ha tenido un impacto negativo no solo operacionalmente, los 

indicadores de gestión de la UAEAC la dieron como la peor entidad del estado en materia 

de desarrollo en el año 2013, donde se evidencio la pobre planificación y falta de 

proyección de quienes deben velar por la seguridad y el buen servicio de los usuarios 

civiles del espacio aéreo. 
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Equipos desactualizados y obsoletos 

La utilización de estos equipos ha sido un problema para aerolíneas y para la misma entidad 

aeronáutica, tener equipamiento de vieja data resulta potencialmente peligroso debido a que 

son equipos que ya cumplieron su ciclo de vida, y funcionan únicamente gracias ligeros 

mantenimiento que se le realizan como medidas temporales. 

  Utilizar radares viejos no es el único problema a nivel operativo, también los rubros 

destinados a compras para la modernización de estos equipos se han visto malgastados una 

vez más por la falta de planificación y proyección, y según  Daniel Rangel, presidente de la 

Asociación de Controladores de Tránsito Aéreo “la Aeronáutica Civil hace una inversión muy 

limitada en esta materia con una pésima planificación sobre el mantenimiento de estos equipos 

y en la adquisición de nuevos componentes tecnológicos”. 

Esto se ve más evidentemente cuando se compran equipos que no sirven o no son 

compatibles con las marcas que se están utilizando en Colombia, estas situaciones 

conllevan a empezar un proceso de contratación nuevo con proveedores que supuestamente 

cumplen con los requisitos para comprar e instalar dicho equipamiento y es así como se 

vuelve a repetir el ciclo de contratitis por parte de la aeronáutica, sin que allá una vigilancia 

y control para el gasto de estos elementos, y es la misma Aeronáutica civil la que hace de 

juez y parte en los procesos contractuales, razón por la cual se está presentando el rezago 

tecnológico que hoy en día se ve en Colombia.  

En materia aeroportuaria la situación se ve complicada, las ayudas para aterrizar también se 

están volviendo obsoletas y muchas veces se encuentran fuera de servicio lo que 

imposibilita realizar una aproximación con precisión, tal es el caso del aeropuerto de 

Barranquilla, donde las ayudas presentaban indicaciones erradas y aterrizar era un 

verdadero reto. 

En Bogotá se ha estado trabajando conjunto la concesión de turno pero como se explicó 

anteriormente, la falta de planificación y vigilancia han generado multimillonarios 

sobrecostos para unas obras que se esperan suplan la necesidad de los próximos 5 años 
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Marco legal 

Normativa Ministerio de transporte 

De acuerdo la Constitución Política Nacional, la Ley 489 de 1998 y la Ley 790 de  2002 y 

demás normas vigentes, los Ministerios son, junto con la Presidencia de la  República y los 

Departamentos Administrativos, los organismos principales de la  Administración Pública 

Nacional y hacen parte del Sector Central de la Rama Ejecutiva la ANI es una sociedad que 

tiene incidencia en la  administración de la red aeroportuaria nacional. El Instituto Nacional 

de Concesiones (INCO) se creó mediante el Decreto 1800 de 2003, el cual, en el artículo 1 

de (Ministerio de Transporte, 2003) lo  establece como: “un establecimiento público del 

orden nacional, adscrito al Ministerio de Transporte, con personería jurídica, patrimonio 

independiente y autonomía administrativa y financiera”, encargado de la realización, 

planeación, estructuración y administración de contratos de 35 concesión para la 

infraestructura del transporte con participación de capital privado en Colombia. Sin 

embargo, este Decreto indicó que dichas labores serían realizadas únicamente para los 

modos carretero, fluvial, marítimo, férreo y portuario, excluyendo así de estas labores la de 

concesión de proyectos de  infraestructura de transporte del modo aéreo de las labores del 

INCO y dejándolas bajo el espectro de  acción de la Aero Civil en los siguientes tenores en 

el artículo 18 (Estudios de mercado, 2012, p35) 

Ley 103 de 1993 

Esta ley mediante la cual se expidió el estatuto básico del transporte en Colombia, establece 

en el numeral 5º del artículo 12 que la infraestructura aeroportuaria hace parte de la 

infraestructura del transporte a cargo de la Nación y en el artículo 48 que se refiere a la 

descentralización aeroportuaria, dispone que la Autoridad Aeronáutica, es decir, la Unidad 

Administrativa Especial de Aeronáutica Civil, podrá entregar a cualquier título los 

aeropuertos de su propiedad a entidades departamentales, municipales o asociaciones de las 

anteriores, para que estos los administren en forma directa o indirecta, y de igual forma 

podrá celebrar contratos de administración, concesión o similares sobre los aeropuertos de 

propiedad del Fondo Aeronáutico Nacional, con entidades especializadas o con 

asociaciones regionales, en los cuales la participación estatal no podrá ser superior al 50%, 
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manteniendo la autoridad aeronáutica su competencia para reglamentar, controlar, 

supervisar y sancionar a quienes presten los servicios aeroportuarios, y en caso de violación 

a las normas y reglamentos, conservará siempre la posibilidad de intervenirlos, pudiendo 

asumir directamente la prestación del servicio. (Manuel G. Sarmiento García, 2011). 

  Concesiones aeroportuarias 

Pero en Colombia no se dio esta descentralización aeroportuaria, por el contrario lo que 

produjo fue una absoluta privatización de los servicios de infraestructura aeroportuaria a 

través de la celebración de los contratos de concesión, que si bien fueron autorizados por la 

ley, preveían igualmente la participación de entidades públicas como concesionarios, con 

un límite del 50% en su participación accionaria, donde, hay que decirlo con toda claridad 

priman los intereses privados sobre los intereses públicos y sociales, lo cual no corresponde 

a los principios constitucionales que mencionábamos anteriormente. 

En un interesante estudio elaborado por ATAC, las concesiones aeroportuarias en 

Colombia, pueden clasificarse en tres categorías, que corresponden a sus diferentes etapas 

de evolución y desarrollo. 

Concesiones de primera generación: Fueron adjudicadas a mediados de los años noventa, 

por un término de quince (15) años, y corresponden a los aeropuertos de Cartagena 

(SACSA S.A. 1.996) y Barranquilla (ACSA S.A.1.997) y a las pistas del Aeropuerto 

Eldorado de Bogotá D.C., (1.996). 

Concesiones de segunda generación: corresponde al contrato de concesión del aeropuerto 

de Cali, adjudicado en el año 2.000 a la sociedad Aerocali S.A., por veinte años. 

Concesiones de tercera generación: fueron adjudicadas a mediados de los años dos mil,  y 

corresponden al aeropuerto El Dorado de Bogotá, D.C. ( OPAIN S.A. 2.006), excluidas las 

pistas que ya se habían concesionado, los aeropuertos de San Andrés y Providencia 

(Sociedad Concesión Aeropuertos San Andrés y Providencia -  2.006), los aeropuertos 

Centro Norte (Medellín, Rio negro, Corozal, Quibdó, Apartadó y Montería), adjudicados a 

Airplan S.A. en el 2.008, y los aeropuertos del Nororiente ( Bucaramanga, Cúcuta, 
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Valledupar, Barrancabermeja, Riohacha y Santa Marta), adjudicados a la sociedad 

Aeropuertos de Oriente S.A. en el mes de Agosto de 2.010. 

Esta tercera generación de concesiones aeroportuarias se caracteriza porque su objeto no 

consiste únicamente en la administración y operación de los aeropuertos, sino en la 

ejecución por parte del concesionario de obras de modernización y expansión de los 

mismos, siendo la más importante la del Aeropuerto Eldorado de Bogotá, D.C.( Manuel G. 

Sarmiento García,2011). 

Ley 336 de 1996 

Mediante esta ley se expidió el estatuto nacional del transporte y se considera 

complementaria de la ley 103 de 1.993. 

En lo que a infraestructura de transporte se refiere y concretamente a la infraestructura 

aeroportuaria, el artículo 27 de la Ley 336 de 1.996, dispone que se consideran servicios 

conexos al del transporte público los que se prestan en las terminales, puertos secos, 

aeropuertos, puertos o nodos y estaciones, según el modo de transporte correspondiente, lo 

cual significa que estos servicios conexos reciben el mismo tratamiento del transporte 

público y son por lo tanto servicios públicos esenciales, como los califica la ley 336 de 

1.996.( Manuel G. Sarmiento García,2011) 

Normativa Aeronáutica civil 

La Aerocivil es la entidad encargada de la administración, vigilancia y modernización de 

los aeropuertos. El Ministerio de Transporte es el encargado de controlar los  sistemas de 

transporte en el país y para este caso en particular lo realiza a través de la Aerocivil. Ahora 

bien, con el fin de entender la forma en la que esta Unidad Especial realiza sus funciones de  

vigilancia y control, nos remitimos nuevamente al Decreto 260 de 2004, esta vez en su 

artículo 5 donde se observan las funciones de la Aerocivil, las cuales se enumeran 

parcialmente a continuación, dado  que la labor realizada por esa Entidad trasciende las de 

vigilancia y control de aeropuertos, tema que  nos ocupa en este estudio. De acuerdo con lo 

anterior, las siguientes son las funciones relacionadas con administración aeroportuaria que 
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se estipulan para la Aerocivil en el Artículo 5 del ministerio de transporte (Estudios de 

mercado, 2012, p35) 

Normativa agencia nacional de infraestructura 

La ANI es una sociedad que tiene incidencia en la administración de la red aeroportuaria 

nacional. El Instituto Nacional de Concesiones (INCO) se creó mediante el Decreto 1800 

de 2003, el cual, en el artículo 1 de (Ministerio de Transporte, 2003), sus funciones están de 

acuerdo a con lo dispuesto en el artículo 4 (Estudios de mercado, 2012, p35) 

Metodología 

Esta investigación se trata de manera teórica por lo que la consecución de la información se 

hace de manera de metódica. 

Tipos de investigación 

El tipo de investigación utilizado fue el exploratorio, ya que por el tipo de trabajo 

desarrollado no se tiene el suficiente conocimiento teórico y requiere de exploración de 

otras fuentes, también se utiliza el tipo de investigación descriptiva ya que se especifican 

algunas características del modelo de gestión aeroportuaria del país y así desarrollar la 

problemática planteada. 

Métodos de investigación 

Según el libro de Carlos Méndez se está trabajando un método de investigación deductivo 

ya que va desde una descripción general de una situación hasta una más específica 

mediante ejemplos. 

Fuentes de información 

Las fuentes de información que se utilizaron para la redacción de este trabajo son 

secundarias, ya que se recopilaron y estudiaron, además están directamente relacionadas 

con la estructura del marco teórico y son base para la descripción de la problemática de los 

sistemas de control en la administración aeroportuaria del país. 
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Resultados 

Una de las deficiencias más grandes que han tenido los sistemas de control de la 

administración aeroportuaria, es el nombramiento de personal idóneo debido al clientelismo 

existente, no se trabaja en pro del desarrollo sino a favor de la corriente política que en ese 

momento este instaurada en el poder. 

Evitar gastos innecesarios y obras sobre costeada es la bandera de los administradores 

aeroportuarios, programar, planear y ejecutar con conciencia es otra falencia que el 

gobierno colombiano en general ha tenido, y como consecuencia de ello el país ya lleva 25 

años de rezago tecnológico en el medio aeronáutico. 

Para la elaboración de los contratos de concesión es importante tener el consentimiento de 

quienes son idóneos en los diferentes organismos del gobierno, la elaboración, la ejecución 

y el control de los contratos están netamente ligados a las necesidades de cada región y es 

por lo cual estos organismos trabajan. 

Evitar el monopolio es parte de la constitución  nacional, y el trabajo conjunto entre 

aerolíneas y estado se ha venido observando para trabajar en pro del desarrollo, sin 

embargo el abuso de las concesiones con las tasas aeroportuarias, esta política 

antimonopólica donde solo las aerolíneas más poderosas pueden pagar 

Recomendaciones 

-Nombrar personal idóneo de acuerdo a las necesidades reales de la industria aeronáutica. 

- Mediante un programa serio de inversión y junto con el ordenador del gasto, y habilitar la 

compra de aquellos equipos necesarios. 

- Mediante un comité entre la autoridad aeronáutica la ANI y contraloría, evaluar a quienes 

pretenden obtener la administración de los aeropuertos colombianos 

Crear una política conjunta entre la entidad aeronáutica y los explotadores de aerolíneas 

que beneficien el desarrollo que vaya en pro del desarrollo de la industria aeronáutica 

Conclusiones 

-La administración aeroportuaria del país dio un nuevo comienzo con la implementación de 

las concesiones aeroportuarias como apoyo para el trabajo en los aeropuertos y desarrollo 

de la infraestructura aeronáutica en el país, sin embargo la poca planificación y la falta 

proyección convirtieron las concesiones  en un problema que durante 25 años le costó al 

país miles de millones en pérdidas y retrasos tecnológicos. 
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-La aeronáutica civil ha sido juez y parte en los procesos de contratación no solo para los 

contratos de concesión, también para gastos propios de la infraestructura aeronáutica 

colombiana, y que ha dejado cuantiosas pérdidas sin que haya sanciones para los 

responsables del detrimento del erario público, en cambio sí dejaron al país con equipos e 

infraestructura tecnológica obsoleta que actualmente representa un peligro operacional para 

quienes usan el espacio aéreo colombiano. 

-La falta de planeación no solo ha traído perdidas en los aeropuertos existentes, el proyecto 

del megaeropuerto en palestina, ha sido un foco de cuantiosas pérdidas, pues al día de hoy y 

después de 3 años de proyecto todavía siguen en etapa de estudio y de suelos para su 

construcción, ni gobierno, ni aerocivil han podido justificar los gastos generados por este 

generoso proyecto 

-La ANI es la nueva rectora en materia de contratación para las concesiones aeroportuarias, 

ha dado un nuevo comienzo con nuevas políticas y reglas para hacer una mejor elección 

sobre quienes deben tener la administración de los aeropuertos colombianos, esta 

sancionando a quienes han incumplido, y lo más importante es que para la elaboración de 

pliegos se ha equipado con personas idóneas en materia de infraestructura y administración 

aeronáutica 

-Las nuevas políticas en materia aeronáutica han ayudado al país a tener una mejor calidad 

de aeropuertos, con sobrecostos y perdidas se han podido mejorar algunos aeropuertos, 

principalmente los internacionales, sin embargo no se deben descuidar los regionales que 

son los que ayudan al progreso y desarrollo de dicha región la red aeroportuaria si bien 

tiene deficiencias, debe tener un cambio tecnológico que sea acorde a los nuevos retos de la 

aviación mundial. 
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Anexos A 

Concesión Bogotá 
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Anexos B 
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